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5.4.7 COBRANZA DE COTIZACIONES PREVISIONALES DE LA LEY
N°17.322.

El articulo 22 d) de la Ley N°17.322, preceptla que: En caso que las cotizaciones no se enteren ni declaren en el plazo
establecido en el inciso primero del articulo 22 de esta ley, el empleador tendrd hasta el dltimo dia habil del
mes subsiguiente del vencimiento de aquél, para acreditar ante la institucion de prevision o de seguridad social
respectiva la extincion de su obligacion de enterar las cotizaciones de seguridad social de sus trabajadores,
debido al término o suspension de la relacion laboral que mantenian. A su vez, las instituciones de previsién o
de seguridad social deben agotar las gestiones que tengan por objeto aclarar la existencia de cotizaciones de
seguridad social impagas y, en su caso, obtener el pago de aquéllas de acuerdo a las normas de cardcter general
que emita la Superintendencia respectiva. Transcurrido el plazo de acreditacion de cese o suspensién de la
relacion laboral, sin que el empleador haya acreditado dicha circunstancia, se presumird solo para los efectos de
la presente ley, que las respectivas cotizaciones estdn declaradas y no pagadas.

El precepto antes aludido establece una presuncion legal, sélo para efectos de la Ley N°17.322, que las cotizaciones previsionales
se encuentran declaradas y no pagadas, cuando los empleadores no han acreditado la extincién de su obligacién de enterarlas,
debido al término o suspensién de la relacién laboral con sus trabajadores.

Cabe recordar que las Cajas de Compensacién de Asignacién Familiar deben recibir las cotizaciones de los empleadores en forma
nominada, es decir, individualizando a los trabajadores por los cuales declaran con o sin pago de cotizaciones. Sin embargo,
habida consideracién a que el formulario respectivo no contiene un item de movimiento del personal, en el cual el empleador
pueda dar cuenta de la suspensién o cese de la relacién laboral de alguno de ellos, en el numeral 5.4.7. de este Titulo IV del Libro
V del Compendio de la Ley N°18.833 se instruye la forma en que los empleadores deben consignar el movimiento del personal,
gue les permita acreditar ante la respectiva Institucién de Previsién, la extincién de su obligacién de enterar las cotizaciones, por
término o suspension de la relacién laboral.

5.4.7.1 Declaraciéon y no pago de cotizaciones

La Ley N°20.255, sobre Reforma Previsional, incorporo el siguiente articulo 22 d) a la Ley N°17.322:

"Articulo 22 d). En caso que las cotizaciones no se enteren ni declaren en el plazo establecido en el inciso primero del articulo
22 de esta ley, el empleador tendra hasta el Ultimo dia habil del mes subsiguiente del vencimiento de aquél, para acreditar
ante la institucion de prevision o de seguridad social respectiva la extincidon de su obligacion de enterar las cotizaciones de
seguridad social de sus trabajadores, debido al término o suspension de la relacion laboral que mantenian. A su vez, las
instituciones de prevision o de seguridad social deberdn agotar las gestiones que tengan por objeto aclarar la existencia de
cotizaciones de seguridad social impagas y, en su caso, obtener el pago de aquéllas de acuerdo a las normas de caracter
general que emita la Superintendencia respectiva. Transcurrido el plazo de acreditacion de cese o suspension de la relacion
laboral, sin que el empleador haya acreditado dicha circunstancia, se presumira sélo para los efectos de la presente ley, que
las respectivas cotizaciones estan declaradas y no pagadas".

Dicho precepto establece una presuncién legal, sélo para efectos de la Ley N°17.322, que las cotizaciones previsionales se
encuentran declaradas y no pagadas, cuando los empleadores no han acreditado la extinciéon de su obligacién de enterarlas,
debido al término o suspensién de la relacién laboral con sus trabajadores.

Cabe recordar que las Cajas de Compensacién de Asignacion Familiar deben recibir las cotizaciones de los empleadores en
forma nominada, es decir, individualizando a los trabajadores por los cuales declaran con o sin pago de cotizaciones. Sin
embargo, habida consideracion a que el formulario respectivo no contiene un item de movimiento del personal, en el cual el
empleador pueda dar cuenta de la suspensién o cese de la relacién laboral de alguno de ellos, en el numeral 5.4.7.2. siguiente
se instruye la forma en que los empleadores deberadn consignar el movimiento del personal, que les permitira acreditar ante la
respectiva Institucion de Prevision, la extincién de su obligacion de enterar las cotizaciones, por término o suspensién de la
relacién laboral.

El empleador que no realice la declaracion de las cotizaciones dentro del plazo establecido en el articulo 22 de la Ley N°17.322,
tiene hasta el ultimo dia habil del mes subsiguiente del vencimiento de aquél, para acreditar ante la respectiva C.C.AF., la
extincién de su obligacion de enterar las cotizaciones previsionales de sus trabajadores, debido al término o suspension de la
relacion laboral que mantenian. Esto es, si el mes de remuneraciones a considerar es, por ejemplo, agosto de 2009, el plazo del
empleador vence el 30 de noviembre de 2009. Ello, debido a que el plazo para pagar las cotizaciones de agosto de 2009 es el 10
0 el 13 de septiembre de 2009, segln se trate o no de declaracién en forma electrénica y el ultimo dia habil del mes
subsiguiente del vencimiento de dicho plazo es el 30 de noviembre de 2009.



El empleador que no realice la declaracién de las cotizaciones dentro de plazo puede acreditar el término de la relacién laboral
con las actas de fiscalizacién de la Inspeccién Provincial del Trabajo respectiva, carta de renuncia del trabajador, carta de aviso
de término de la relacién laboral timbrada ante la Inspeccién Provincial del Trabajo correspondiente, contrato de trabajo a
plazo fijoy, si el trabajador hubiese fallecido, con el certificado de defuncién. En caso de suspensioén de la relacién laboral, el
empleador la puede acreditar con la autorizacién de permiso sin goce de remuneraciones o de la suspensién de comun
acuerdo suscrita por el empleador y el trabajador.

Asimismo, el empleador puede efectuar ante la respectiva C.C.A.F. el reconocimiento de la deuda previsional no declarada,
dentro del plazo establecido para tales efectos en el articulo 22 d) de la Ley N°17.322, para lo cual dicha entidad debe definir e
implementar un procedimiento de reconocimiento de la deuda previsional.

La Institucién Previsional debe agotar las gestiones que tengan por objeto aclarar la existencia de cotizaciones previsionales
impagas que no hayan sido declaradas y, en su caso, obtener el pago de aquéllas de acuerdo con las normas respectivas.
Dentro de este proceso y, en caso que corresponda, a mas tardar el Ultimo dia habil del mes siguiente a aquel en que debié
presentarse la declaracion de cotizaciones, la respectiva Caja de Compensacion enviara al domicilio de los empleadores, carta
certificada recordandoles que disponen hasta el Ultimo dia habil del mes subsiguiente a aquel en que debieron efectuar la
declaracion de las cotizaciones, para acreditar el término o la suspensién de la relacién laboral con uno o mas de sus
trabajadores. La respectiva C.C.A.F. debe mantener a disposicién de esta Superintendencia, por un periodo no inferior a cinco
afios, los antecedentes de respaldo del aviso escrito al empleador, en cualquier medio que permita acreditar fehacientemente
su envio.

Si en el periodo de acreditacién, el empleador aclara que se extinguié o se suspendié su obligacién, no procede aplicar la
sancioén y si, en cambio, el empleador debié efectuar la declaraciéon correspondiente, procede aplicar la multa establecida en el
articulo 22, letra a) de la Ley N°17.322.

En el evento que el empleador tenga la obligacién de pagar las cotizaciones o se le aplique la presuncién de que se trata, para
efectos de la aplicacién de reajustes e intereses, se entiende que la deuda previsional se encuentra devengada desde el dia de
cierre del periodo en que se debi6 efectuar la declaracién y no pago del mes correspondiente.

5.4.7.2 Acreditacion de movimiento de personal

Para efectos de que el empleador pueda consignar el término o la suspensiéon de la relacién laboral de sus trabajadores, la
respectiva C.C.A.F. debe incluir en la planilla de declaracién y pagoy, en la planilla de declaracién y no pago tres columnas: la
primera, para registrar el cédigo correspondiente a la causa del término o de suspensién de la relacién laboral; la segunda,
para indicar la fecha de inicio del movimiento de personal y la tercera, para consignar la fecha de término.

En la fecha de inicio se debe indicar el dia, mes y afio en que se produce el movimiento de personal.
En la fecha de término, cuando corresponda, se debe informar la fecha de término efectivo, aunque exceda del mes informado.

Los subsidios por incapacidad laboral y permisos sin goce de remuneraciones cuya duracién exceda del mes informado, se
deben indicar por una vez, en la planilla correspondiente al mes de inicio del subsidio o del permiso.

Los cédigos a utilizar para informar el movimiento de personal son los siguientes.

Cédigo Causas
1 Término de Contrato.
Licencia Médica por enfermedad o accidente comun.
Licencia Médica por enfermedad o accidente laboral.
Licencia Médica por reposo pre y post natal y por enfermedad grave de nifio menor de un afio.
Permiso sin goce de remuneraciones.

o U A W N

Otros (especificar).

En tanto las planillas no se hayan modificado, el empleador debe consignar el término o la suspensién de la relacién laboral en
un anexo que registre el nombre del trabajador afecto a algun tipo de movimiento de personal, el c6digo correspondiente a la
causa del movimiento y las fechas de inicio y de término del mismo. Este anexo debe ser presentado conjuntamente con la
planilla de declaracién y pago de cotizaciones.



